
CONSTANCIA DE SECRETARIA 19-07-2021. Informo al señor Juez que la parte 

demandada se notificó guardó silencio. Pasa para seguir adelante con la 
ejecución.  

 

 
A DESPACHO. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 981 

PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   MARCO ANTONIO CORREA GARCIA 

DEMANDADO:    EWIN ANTONIO SAUREZ JARAMILLO                 
RADICADO   :    170014003002-2019-00404-00 

 
     Se procede a proferir decisión de fondo dentro del PROCESO EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA de la referencia.   

 
     La parte demandante obrando a través de apoderado, solicitó al Despacho que se 

librara mandamiento de pago a su favor y a cargo de la parte ejecutada, por la suma 
relacionada en el auto que libró mandamiento de pago y que está contenida en la 
LETRA DE CAMBIO aportada con la demanda, más los intereses de mora. 

 
     Por auto del 30 de julio de 2019, se procedió a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO. 

 
     La parte demandada quedó notificada por correo electrónico conforme al art. 8 
del DECRETO 806 del 2020 sin que dentro del término legal procediera a ejercer 

alguna defensa tendiente a enervar las pretensiones de la demanda, sin que dentro 
del término legal (art. 442 del C.G.P.), procediera a ejercer alguna defensa tendiente 

a enervar las pretensiones de la demanda.  
 
     Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que pueda invalidar lo 

actuado, en todo o en parte, se procede a decidir de fondo, y estando dentro del 
término legal, de acuerdo, a las siguientes previsiones:  

 
     Según se sabe, por la teoría general de las obligaciones, el patrimonio del deudor 
constituye la prenda general de sus acreedores, ya que la misma ley los faculta en el 

orden de hacer efectivos sus créditos sobre los bienes del obligado. Lo anterior es 
valedero si se tiene en cuenta, que el derecho personal es de un contenido 

económico, sin constituir vínculo de persona a persona, cuando un deudor se obliga 
no compromete la persona, sino sus bienes; es que los elementos activos del 
patrimonio se hallan afecto al pago de sus deudas.             

                 
     Sabido es que los acreedores puedan hacer efectiva la obligación sobre el 

patrimonio del deudor, si el título en que consta la misma en sí, reúne los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso, o dicho en otros términos, el acreedor 

ha de estar provisto de un título ejecutivo, si pretende accionar contra el deudor y 
perseguir su patrimonio.  
    

     De acuerdo a esta norma procedimental que se acaba de citar, la obligación que 
se trata de hacer efectiva, ha de ser expresa, clara y actualmente exigible, y debe 

constar en un documento que provenga del deudor o del causante, y constituya plena 
prueba contra él. También se pueden exigir ejecutivamente, precisa la misma 
disposición, las obligaciones que tengan las mismas características indicadas, si 

emanan de una sentencia de condena proferida por un Juez o Tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 

Ley, o de las providencias que en procesos contenciosos administrativos o de policía 
aprueben liquidaciones de costas y señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 
                

     Por su parte, el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, hace derivar la eficacia 
de una obligación cambiaria que conste en el título-valor, de las firmas impuestas en 

él y de su entrega con la intención de hacerlo negociable. El mismo artículo hace 
presumir la entrega cuando el título se halla en poder de persona distinta del 
suscriptor. 

 



     El título valor que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una 

obligación cambiaria a cargo de la parte demandada, ya que aparece aceptada, lo 
cual hace eficaz dicha obligación al tenor de la disposición transcrita. 

 
     A su vez el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso estatuye: “Si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 
     Teniendo en cuenta las anteriores previsiones de orden legal y reexaminado el 
documento aportado en esta ejecución, se debe concluir que se han cumplido los 

ritos sustantivos y formales para dar aplicación al artículo 440 ya trascrito, 
accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
     En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Ordenar SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de EDWIN 
ANTONIO SUAREZ JARAMILLO a favor de MARCO ANTONIO CORREA GARCIA, en la 

forma como quedó establecido en el mandamiento de pago fechado el 30 de julio de 
2019. 
 

SEGUNDO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: El remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar se harán de conformidad con el art. 448 CGP. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Se fijan como agencias en 

Derecho, la suma de $560.000 pesos a favor de la parte demandante.  
 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, se DISPONE el envío del expediente a la 
oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-07-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 18 de Mayo del 2021
HORA: 4:08:15 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Correa Pinilla, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
cccpabogado@gmail.com, dirigido al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

142019404AutoOrdenaNotificar.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210518160815-RJC-5727

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



CONSTANCIA SECRETARIAL: 13-05-2021. Informo al señor Juez que en el 
presente proceso, el apoderado aporta foto de envío de notificación por correo 
a la parte demandada.  
Se allega respuesta de la Cámara de Comercio de Manizales: 
 

 
Sírvase proveer.  
 
 
 
 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 
Secretaria-4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sustanciación No. 634 
Radicado:  17-001-40-03-002-2019-00404-00 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO CORREA GARCIA 
DEMANDADO:            EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO            

 
Revisados los soportes que allega el apoderado como prueba del envío de 

la notificación personal se tiene que sólo se aportó foto de los mensajes 

enviados, y no del acuse del recibo. Al respecto el artículo 291, numeral tercero, 

inciso 5 del C.G.P. señala que “se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo”, en concordancia 

con el art. 21 de la ley 527 de 1999, en donde también se establece la 

presunción de recepción de un mensaje de datos. En consecuencia, la foto del 

correo de elementos enviados no es prueba idónea de que el mensaje llegó a 

su destinatario, al parecer los destinatarios no tenían configurada la opción de 

acuse de recibido automático.  

 

Con el fin de evitar nulidades, se DISPONE que la notificación al correo 

electrónico del demandado edwinsuarezjaramillo@hotmail.com se realice por el 

centro de servicios judiciales de Manizales, correo que si cuenta con la opción 

de acuse de recibido.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por 

la Cámara de Comercio de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-05-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 12 de Mayo del 2021
HORA: 3:17:34 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; MARCELA
PATRICIA LEON HERRERA, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
registro@ccm.org.co, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

DEVOLUCION553919.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210512151735-RJC-23090

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Manizales, 7 de mayo de 2021 

Señora 
Marcela Patricia Leon Herrera   
Secretaria 
Juzgado Segundo Civil Municipal 
Manizales-Caldas 

Asunto: Solicitud inscripción de embargo con radicado 553919 

Cordial saludo.  

Con relación al oficio de desembargo número 2578 del 5 de mayo de  2021, 
radicada en esta entidad el día 8 de marzo del mismo año, bajo el  número 
553919, nos permitimos manifestarle lo siguiente:  

La solicitud de inscripción del levantamiento de la medida cautelar de  
embargo del establecimiento de comercio SAN JUAN COFFEE, con 
matrícula mercantil 181076, fue inscrita de manera exitosa el  día 5 de 
agosto de 2019, bajo el código de barras 478573 y número  de registro 
23666.  

Cualquier inquietud al respecto será atendida personalmente en la Carrera 
 23 Nro. 26-60, Unidad de Registro de esta entidad, en el horario de 07:30 
 a.m. a 01:00 pm y de 02:00 pm. a 4:00 p.m.  

Atentamente,  

 

VALENTINA BUITRAGO CHICA  
Judicante Unidad de Registro y Asuntos Jurídicos 
 





Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 05 de Mayo del 2021
HORA: 2:21:21 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Correa Pinilla, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
cccpabogado@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

constancianotificacion.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210505142121-RJC-22930

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, Caldas. 

 

Honorable: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales-Caldas. 
E.  S.  D. 
 

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 1053.805.129 

de Manizales, portador de la T.P No 345.930 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado en el 

PROCESO EJECUTIVO con número de radicado 17001400300220190040400 que avanza contra 

EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía número 75.084.891 

de Manizales, por mínima cuantía de OCHO MILLLONES DE PESOS ($8.000.000) y con el fin de 

obtener el pago contenido en letra de cambio, con sus intereses, le presento la siguiente 

INOFORMACIÓN: 

 

1. El día 05 de mayo del 2021 se NOTIFICÓ a través de correo electrónico 

edwinsuarezjaramillo@hotmail.com la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR y 

MANDAMIENTO DE PAGO relacionados y ordenados en este proceso. 

 

2. El correo electrónico personal referenciado en este memorial, fue obtenido del CERTIFICADO 

DE MATRICULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL, expedido por la Cámara y 

Comercio de Manizales-Caldas. Este certificado fue aportado en el cuaderno de medidas 

cautelares, que se materializaron en el presente año y que el despacho conoce. 

 

En consecuencia, solicito al respetado Despacho que, considere surtida la notificación de la demanda 

y el mandamiento de pago, en traslado al ejecutado, y que se de paso a los términos judiciales 

pertinentes. 

 

Anexo pantallazo de envío de notificación de demanda y mandamiento de pago al correo antes 

referenciado y certificado de matricula mercantil donde se obtuvo el correo. 

 

Atentamente, 

 

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA 
C.C. No 1053.805.129 expedida en Manizales. 
T.P. No 345.930 del C. S. de la J. 
 

 

 

mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com








Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 18 de Mayo del 2021
HORA: 4:55:57 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Correa Pinilla, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
cccpabogado@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

INFORMACIONDENOTIFICACIONDEMANDADO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210518165557-RJC-12195

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, Caldas. 

 

Honorable: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales-Caldas. 
E.  S.  D. 
 

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía número 1053.805.129 

de Manizales, portador de la T.P No 345.930 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado en el 

PROCESO EJECUTIVO con número de radicado 17001400300220190040400 que avanza contra 

EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía número 75.084.891 

de Manizales, por mínima cuantía de OCHO MILLLONES DE PESOS ($8.000.000) y con el fin de 

obtener el pago contenido en letra de cambio, con sus intereses, le presento la siguiente 

INOFORMACIÓN: 

 

1. El día 05 de mayo del 2021 se NOTIFICÓ a través de correo electrónico 

edwinsuarezjaramillo@hotmail.com la DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR y 

MANDAMIENTO DE PAGO relacionados y ordenados en este proceso. 

 

2. El correo electrónico personal referenciado en este memorial, fue obtenido del CERTIFICADO 

DE MATRICULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL, expedido por la Cámara y 

Comercio de Manizales-Caldas. Este certificado fue aportado en el cuaderno de medidas 

cautelares, que se materializaron en el presente año y que el despacho conoce. 

 
3. El 14 de mayo del 2021, por auto interlocutorio, el Despacho no consideró surtida la 

notificación realizada por la parte demandante y ordenó al Centro de Servicios Judiciales 

de Civil-Familia de Manizales notificar por el correo electrónico 

edwinsuarezjaramillo@hotmail.com al demandado 

 

 

Anexo constancia electrónica de Gmail de envío de notificación de demanda y mandamiento de 

pago por mi correo electrónico personal, al correo antes referenciado de la parte demandada. 

Adicionalmente anexo constancia de envío a la plataforma digital Civil-Familia para el Centro de 

Servicios Judiciales donde les comparto el auto del 14 de mayo proveniente de su honorable 

Despacho para notificar a la parte. 

 

Atentamente, 

 

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA 
C.C. No 1053.805.129 expedida en Manizales. 
T.P. No 345.930 del C. S. de la J. 

mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com
mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com


18/5/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA CON RADICADO 2019 00404

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=8676e755ad&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4523417822548253053&simpl=msg-a%3Ar447880075… 1/1

Cristian Camilo Correa Pinilla <cccpabogado@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA CON RADICADO 2019 00404 
1 mensaje

Cristian Camilo Correa Pinilla <cccpabogado@gmail.com> 5 de mayo de 2021, 12:35
Para: edwinsuarezjaramillo@hotmail.com

Buenas tardes.

El presente correo tiene como propósito notificarlo de DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA y el
MANDAMIENTO DE PAGO del proceso identificado con radicado 2019-00404, incubada por el señor MARCO ANTONIO
CORREA GARCIA.

Se corre traslado para los propósitos pertinentes.

Se adjunta cuaderno principal donde reposa DEMANDA, PRUEBAS, ANEXOS Y MANDAMIENTO DE PAGO.

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA
Abogado - Oficina al Derecho 
T. P. 345,930 del C. S. de la J. 
Cel 3135434286

01. 2019-404 CUADERNO PRINCIPAL.pdf 
1805K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=8676e755ad&view=att&th=1793d99ba6ddb349&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kobqqyur0&safe=1&zw


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 18 de Mayo del 2021
HORA: 4:08:15 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Correa Pinilla, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
cccpabogado@gmail.com, dirigido al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

142019404AutoOrdenaNotificar.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210518160815-RJC-5727

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

DECRETO 806 

 

Manizales 24 De Mayo De 2021 

 

JUZGADO DE 

ORIGEN:  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  17001400300220190040400 

DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO CORREA GARCIA 

DEMANDADO(A):  EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO 

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 

 COMPROBANTE DE ENVIÓ DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO,  

 PRUEBA DE ENTREGA DE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO 

ELECTRÓNICO AL DEMANDADO. 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

SE DEVUELVEN LOS DOCUMENTOS AL JUZGADO POR CUANTO YA SE ENVIARON LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION PERSONAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO: 

edwinsuarezjaramillo@hotmail.com. LO ANTERIOR PARA LOS FINES QUE ESTIMEN PERTINENTES. 

 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 

  

 

mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com


18/5/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQABjiyVc3k1ZKnKS5wYvUdkA… 1/2

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2019-00404 JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE MANIZALES

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Mar 18/05/2021 3:22 PM
Para:  edwinsuarezjaramillo@hotmail.com <edwinsuarezjaramillo@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (906 KB)
01. 2019-404 CUADERNO PRINCIPAL (1).pdf; 06. 2019-404 PODER 28-01-2021.pdf; 102019404AutoReconocePersoneria (1).pdf;

Manizales, 18 de mayo de 2021 
 

Señor 
EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO 
edwinsuarezjaramillo@hotmail.com 
 
Cordial saludo, 
 
Asunto: No�ficación Personal Radicado: 17001400300220190040400 
 
 
De conformidad con el ar�culo 8° del decreto 806 del 2020, que consagra en su inciso tercero: 
 
''...La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación...'' 
 
Por lo anterior, me permito no�ficarle el proceso que cursa en su contra y que a con�nuación se relaciona: 
 

JUZGADO:  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO:  17001400300220190040400 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO CORREA GARCÍA 

DEMANDADO:  EDWIN ANTONIO SUAREZ JARAMILLO 

FECHA DEL AUTO QUE
SE NOTIFICA:  

30 DE JULIO DE 2019 

DOCUMENTOS
ADJUNTOS:  

COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS, COPIA DEL ESCRITO DE
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA Y COPIA DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO EN SU CONTRA.  

 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO 
 
FOLIOS: 23 
 
 
DIEGO ARMANDO MARÍN CARDONA 

mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com


18/5/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook
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EMPLEADO RESPONSABLE 

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 

PALACIO DE JUSTICIA 'FANNY GONZALEZ FRANCO' PISO 1 OFICINA 108 

TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 

MANIZALES- CALDAS 

 
NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS DEBEN ENVIARSE
ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA EL CUAL
CORRESPONDE a: h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 Elaborado Por:  Diego Armando Marín Cardona 



18/5/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQABjiyVc3k1ZKnKS5wYvUdkA… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2019-00404 JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 18/05/2021 3:22 PM
Para:  edwinsuarezjaramillo@hotmail.com <edwinsuarezjaramillo@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (58 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2019-00404 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

edwinsuarezjaramillo@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 2019-00404 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
MANIZALES

mailto:edwinsuarezjaramillo@hotmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 02 de Julio del 2021
HORA: 4:56:34 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cristian
Camilo Correa Pinilla, con el radicado; 201900404, correo electrónico registrado;
cccpabogado@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

NOTIFICACIÓNDEMANDA01900404.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210702165635-RJC-17738

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



2/7/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA CON RADICADO 2019 00404

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=8676e755ad&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4523417822548253053&simpl=msg-a%3Ar447880075… 1/1

Cristian Camilo Correa Pinilla <cccpabogado@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA CON RADICADO 2019 00404 
1 mensaje

Cristian Camilo Correa Pinilla <cccpabogado@gmail.com> 5 de mayo de 2021, 12:35
Para: edwinsuarezjaramillo@hotmail.com

Buenas tardes.

El presente correo tiene como propósito notificarlo de DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA y el
MANDAMIENTO DE PAGO del proceso identificado con radicado 2019-00404, incubada por el señor MARCO ANTONIO
CORREA GARCIA.

Se corre traslado para los propósitos pertinentes.

Se adjunta cuaderno principal donde reposa DEMANDA, PRUEBAS, ANEXOS Y MANDAMIENTO DE PAGO.

CRISTIAN CAMILO CORREA PINILLA
Abogado - Oficina al Derecho 
T. P. 345,930 del C. S. de la J. 
Cel 3135434286

01. 2019-404 CUADERNO PRINCIPAL.pdf 
1805K
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